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Resumen: El presente trabajo -que es parte de uno de m ayor en­
vergadur a que está en prepar ación- es una exposición crítica de la 
legislación existen te sobre el Hábeas Corpus en el P erú, desde la pri­
m era ley de 1897, hasta la última modificación efect uada en 1968. De 
esta form a, se analizan no solamente las leyes que primero legislaron 
este instituto, sino las vigentes, haciéndose especial énfasis en los Có­
digos que lo incorporar on , en la Constitución de 1920, que le dió r ango 
constitucional , y su tr atamiento en la vigente Constit ución de 1933. 
Igualmente, se trata de precisar cuáles son las garant ías constitucionales 
que el Hábeas Corpus protege, y cuáles no pueden ser defendidas por él. 

SuM~ruo 

a) La ley de 1897.- b) La s leyes de 1916.- e) La Constitución de 
1920.- d) El Código de Procedimientos en Materia Criminal.- e) La 
Constitución de 1933.- f) El Código de Procedimientos Penales de 
1940.- g) El Decreto-Ley 17083. 

I 

El H ábeas Corpus en el Perú atraviesa dos períodos: a) 
desde 1897 a 1920, que marca nacimiento y se aplica en la defen­
sa de la libertad corporal, y b) de 1920 a nuestros días, que in­
cluye a su vez dos sub-períodos : i) de 1920 a 1933 en que hace 
su ingreso por vez primera a un texto· constitucional, aunque por 
las cirt unst ancias políticas de aquel entonces no llega prácti­
camente a funcionar, y ii ) de 1933 al presente, que se hace ex­
t ensivo para la defensa de todos los derechos individuales y so­
ciales. Cada uno de estos períodos encierra un número muy va­
riado de disposit ivos legales que es preciso analizar por separado. 
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a) La ley de 1897 

El Perú adopta el Hábeas Corpus mediante ley de 21 de oc­
tubre de 1897 (1) como resultado de un anteproyecto de ley p re­
sentado en la Cámara de Diputados en la sesión del m a rtc-s 11 
de octubre de 1892, bajo la presidencia del H. señor Aren as, po r 
Mariano Nicolás Varcárcel, Teodomiro A. G adea y M a ri ano H. 
Cornejo (2). Eran los días del gobierno del Coronel R emig io 
Morales Bermúdez (1890-1894) fallecido poco antes d e concluir 
su período. El proyecto tenía 20 artículos y buscaba regla m en­
tar el artículo 18 de la Constitución entonces vigente ( 1860) 
que decía a la letra: 

"Nadie podrá ser arrestado sin mandamien to escrito d e Jue z com­
petente o d e las autoridades encargadas d e conservar e l ord e n 
público, excepto in fraganti d e lito, d e b iendo en todo cas o ser pue s • 
to el arrestado d entro de las 24 hora s a disposición d e l Juzgad o 
que corresponda. Los e jecutores d e d icho mandamiento están obli­
gados a dar copia de él siempre que se les pidiera". 

El proyecto fue leído en la estación de Orden del Día. E n 
sus considerandos decía " que es necesario hacer inviola ble la li­
b,ertad de las personas que la Constitución garantiza:'. E l ar­
ticulo 3 del proyecto señalaba que "toda persona residente en 
el Perú que fuese reducida a prisión, siempre que se cumplan las 
24 horas sin que se le haya notificado la orden de detención ju­
dicial, tiene e;xpedito el recurso de extraordinario Hábeas Corpus". 

La Comisión Principal de Legislación al informar el proyecto 
decla_ró que "la experiencia atestigua que son frecuentes las in­
fracciones de esta preciosa garantía"; añadiendo que se consta­
taba la "dolorosa y constante experiencia de los abusos que se 
cometen" (3) . El proyecto fue objeto de un largo debate. En­
tre otras cosas, uno de los •autores Mariano H . Cornejo señaló 

(1) La mejor expos ición bJs tórtca sobre su desarrollo en el P erú es la de H .H .A . 
Cooper Habeas Corpus in the peruvlan legal system en R evis ta d e Derecho y Ciencias Po­
lltl,ca.s (San Marcos ) No. ll, 1967, pp. 297-335. Pued e verse también de Jorge Basadre 
Hlstorta de la República d el Perú, 6ta. edición , Lima, 1968, esp. tomos IX· X, XII y XIV. 
En tormo. am.plla Y coherente, Ricardo Bustama.nte Clsneros ha. trata do la materia. eu 
sus discursos como Presidente d el Supremo Tribunal de Justicia. (Anales Judlca.les 1960 
y 1961) . ' 

(2) C!: Diario de los \Debates de la n. Cámara de Diputados (Congreso Orcilnnrlo), 
Lima 1892, P, 628 Y s.s. Cc,rnejo Iba a tener m á s t a rde una destacada labor pública., et. 
Mariano H . Cornejo Discursos escogidos, con d atos biográficos , por Ricardo H. Cornejo. 
Lima 1973. 

(3) Cit. p. 629. 
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que la medida est aba dirigida a proteger al ciudadano contra las 
arbitrariedades de la autoridad política. Muchas referencias se 
hicieron a Inglaterra ( 4) país en el cual se vió el origen y para­
digma de la institución que en ese entonces se debatía. Aproba­
do en la Cámara Baja, fue puesto a consideración del Senado en 
sesión de 1 Q de setiembre de 1893 (5) en donde fue incluído en 
la orden del Día. En medio del debate el senador Almenara pro­
puso una definición del instituto, que aunque no prosperó, es in­
teresante recordar para entender lo que pensaba el legislador. La 
definición del Hábeas Corpus era la siguiente: 

"El derecho que tiene un ciudadano detenido o preso para compa­
recer inmediata y públicamente ante Juez o Tribunal, para que 
oyéndolo resuelva si su arresto fue o no legal, y si debe alzarse o 
mantenerse" (6) 

T ambién en esta oportunidad se hicieron referencias direc­
t as a Inglaterra, que fue ponderada por la probidad de sus jue­
ces y su respeto a las libertades (7). Incluso se puso en duda la 
eventual efectividad del Hábeas Corpus y se lamentó el estado 
del país. El senador Varela y Valle llegó a afirmar: 

"Irtdudablemente que si el país estuviese organizado de tal mane­
ra que se cumpliesen las leyes, no tendríamos necesidad de esta 
ley que ha sido originaria de Inglaterra . .. (8) 

El texto aprobado por el Senado mereció observaciones del 
Poder Ejecutivo, que aunque eran de ca.rácter técnico oculta­
ban un manifiesto propósito del Gobierno de no contar con ins­
trumentos legales eficaces que limitasen sus posibilidades de ac­
ción. El movido acontecer político de aquellos días, la enferme­
dad del Presidente en Marzo de 1894 y su muerte poco tiempo 
después, no eran propicios para la aprobación de este tipo de 
medidas. Recordemos además que luego vino el gobierno de Cá­
cei:es y la rebelión de Piérola en 1895. En esa época las deten­
ciones arbitrarias eran demasiado frecuentes como para aceptar 

(4) ver 1ntervenclón del Dipu tado Alzamora, clt., p. 671. Este dato es Importante 
pues algunos comparatlstas norteamericanos hn.n pretendido sostener que el H é.beas Cor­
pus ha sido tomado de Inglaterra, pero a través de los Estados Unidos, lo que histórica­
mente es Inexacto. 

(5) cr. Diario de los Debates de la H . Cámara de Senadores (CongTeso Ordl!larlol 
Lima 1893, p. 217 Y SS. 

(6) Cit. p. 217. 
(7) Cit. p. 229. 
(8) Cit. p. 2:!9, sesión d e 5 de setiembre de 1893. 
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un instituto que aparentemente era un producto d e lujo para 
sociedades más desarrolladas. Hay que destacar p o r último que 
una de las formas que presentó la oposición a est e proyecto se ba­
só en el hecho que la propia realidad del p a ís no se a daptaba a 
las exigencias de esta nueva fórmula. Es decir, desd e e l inicio 
se notó aunque en form a embrionaria, aquel divorcio en t re los 
textos y los hechos señalados más tarde por L eón Dug uit. 

La ley fue finalmente aprobada cinco años después, ante la 
insistencia del Congreso, el 21 de octubre de 1897. No obs t a nte, 
el ejecutivo de entonces, bajo_ la presidencia del ca udillo demó­
crata don Nicblás de Piérola, se negó a firma rl a (9) y es así que 
de acuerdo al artículo 71 de la Constitución de 1860 fue promul­
gada por el Congreso bajo la presidencia de Manuel Candamo, 
más tarde Presidente de la R epública ( 1903 ). 

Es conveniente hacer una somera reseña de es t a ley matriz 
(10). Su único considerando es el relativo a hace r efectiva " la 
libertad personal consignada en la Constitución", es decir, ga­
rantizar el derecho consagrado en el artículo 18 de la Constitu­
ción de 1860, ya mencionado. Este principio es prácticamente 
una invarían·te en todo el proceso de nuestro consti tucionalismo, 
pues se repite en todas nuestras Cartas Políticas . 

El artículo 19 de esta ley se refiere a la persona a quien se 
protege con el Hábeas Corpus. "Toda persona residente en el 
Perú que fuese reducida a prisión ( 11) si dentro del término de 
2~ horas no se le ha notificado la orden de d et ención judicial, 
tiene expedito el recurso extraordinario de H á beas C orpus" . 

Como se aprecia, se trata de un derecho concedido a toda 
persona residente, sea nacional o extranjera. En este sentido la 
ley de 1897 es más precisa que nuestra legislación actua l que a l 
no hacer esta distinción, ha originado un problema en la utiliza­
ción del Hábeas Corpus en favor de extranjeros, que en p 2rte ha 
resuelto nuestra Jurisprudencia. Un problem a no contempla do 
es d de los turistas, muy escasos en aquellos días aunque n1ás 
tarde diversas ejecutorias les han concedido amparo. 

En este mismo artículo l9 se establece la li bertad, o sea de 
que no se puede privar a nadie de su libre movimiento, salvo 
in f rag(ll11,ti delito, o mediando orden de autoridad compet ente. 

(9) Daso.<lre y Cooper no m encionan el hecho y en con~cu e n cla no o!recen unn ex­
plicación de esta n egativa. Por lo demás, la actitud de Plérola no se compadece con' s u 
programa "Demóorata". 

(10) El t ext.o integro en Domingo Garcla Belaúnde. El Hábeas Corpus interpretado, 
I nstltut,o de Investigaciones J uridlcas de la. Universidad Católica, Ll.ma 1971, pp 411-414. 

(11) Prisión en sentido amplio es decir, detención corporal en un r ecinto cerrado . 

. . ·· -··---] 
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Encontramos aquí también, el origen de la desnaturalización de 
este instituto, pues se le califica como recurso extraordinario, lo 
cual es comprensible no sólo por el incipiente desarrollo de la 
ciencia procesal en aquellos días, sino porque en Inglaterra el 
Hábeas Corpus era un medio utilizado dentro de un proceso y 
en consecuencia tenía la naturaleza de recurso. No obstante, lo 
que se crea es propiamente una acción y no un recurso. 

E l art ículo 29 señala que este recurso (sic) puede ser pre­
sentado por el arrest ado mismo, por sus parientes o por cual­
quier persona sin necesidad de poder. Esta redacción es más am­
plia que la del Código de Procedimientos Penales vigente, que lo 
limita a los parientes dentro del grado más próximo. Por el con­
trario, el t érmino genérico de "parientes" incluye una gama muy 
amplia, incluso a los consanguíneos y afines (12). La última 
parte hace referencia además a "cualquier persona". Esto es 
muy útil, pues muchas veces se ha visto desestiri1ar un recurso 
de H ábeas Corpus por no haberse acredit ado documentalmente 
el entroncamiento entre el recurrente y el detenido. Además, 
con el actual Código se podría dar el caso clamoroso de un ex­
tranjero detenido en forma arbitraria, que vive en el Perú hace 
muchos años pero carece de familia. En este caso, nadie podría 
interponer a su favor un Hábeas Corpus. Por otro lado, la ex­
cusa de que una redacción t an amplia podría degenerar en abu­
so puede compensarse con la aplicación de severas medidas 
para quienes utilicen en forma incorrecta este remedio proce­
sal (13). 

El resto del articulado es de orden eminentemente procesal. 
Así en cuanto a su presentación puede ser ante el Juez de Pri­
mera Inst ancia o ante la Corte Superior directamente. El recur­
so debe dar una explicación de los hechos, bajo juramente. En 
vista der recurso y del informe o avis0 de la autoridad, el Juez 
decretará la libertad del detenido si no hubiese motivo legal pa­
ra continuarla, y aún en est e caso pedirá que se le entregue l a 
persona del detenido ( artículo 4) . Se sigue aquí el modelo 
inglés, pues está previsto únicamente contra las detenciones ar­
bitrarias aunque ellas deben ser realizadas por autoridad com­
petente ( 14). En la segunda parte del mismo artículo se men-

(12) et. Código Civil d e 1652, articulo 132 y ss. 
(13) En Es tados Unidos, por ejemplo, 111s costas paro. el litigante son muy elevadas. 

crlte.'io Inverso a l que opera en e l Perú. 
(14) En Inglaterra el HAbeas Corpus procede contra los ¡;>articula.res. En la legts­

lnc lón peruana actual, esto no es posible. La privación de la Libertad por parte cte los 
particulares está t.lpificada como delito en el Código Penal. 
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-
ciona a la "autoridad política" aunque m ás adel a nte ( a rtículo 
7) se incluye a las detenciones arbitrarias que pudie ra n efectua r 
los Jueces. 

El artículo 5 prevé los casos en que el recurso se presenta 
directamente ante la Corte Superior, quien seguirá idéntico pro­
cedimiento con la salvedad de pedir informe a l Prefecto d el D e­
partamento en donde se halla detenida la pe rson a o a l Juez de 
Primera Instancia respectivo. 

Decretada la libertad dice el artículo 9, se dicta rá inmedia­
tamente un auto recibiendo la causa a prueba para que la a uto­
ridad acusada se defienda. El artículo 10 establece sanciones en 
caso de hallarse culpabilidad en la autoridad respectiva ( p ér­
dida del empleo, inhabilitación por cuatro años para obten er 
cualquier puesto público y arresto por un tiempo diez v eces m a­
yor que el que la hubiese sufrido indebidamente). 

La orden judicial debe ser cumplida, bajo sev eras penas p a ­
ra quien se resista a ella. Aún más, el artículo 14 señala que " si 
el Ministro no· hace cumplir la orden, se podrá recurrir a la Cor­
te Suprema, la que si no fuese obedecida, dará cuenta directa­
mente al Congreso para que conforme a la L ey de Responsa bili­
dad mande enjuiciar al Ministro, si lo tiene a bien" ( 15). 

El artículo 15 contempla el caso de que el Hábeas Corpus 
haya sido .uJjl.i,zé!go tn~~bidamente, es decir, que la detención de la 

,. persona se· haya realizado de acuerdo a ley. · En este evento, si 
fuga la persona autora del delito común en virtud de un Hábeas 
Corpus declarado procedente, será considerada la que interpuso 
~1 recurso como cómplice del delito que por su culpa queda 
impune. 

El artículo 16 precisa quienes no pueden hacer uso del Há­
beas corpus (reos rematados, desertores ' militares en servicio 
arrestados ·p?r sus jefes, conscriptos sorteldos y omisos y los que 
estén cumpliendo legalmente el apremio de detención corporal). 

El ~rtículo 18 señala que ninguna persona puesta en liber­
tad mediante este recurso puede ser arrestada nuevamente por 
el mismo delito, salvo que la orden emane de Juez o Tribunal 
competent;, _ante quien. e~~á <;>bligado a comparecer. 

Una ultima disposicion importante está con'signada en el 
artícu!o 2_1: "Cuando el Congreso suspenda con arreg lo a la 
Constitución las garantías individuales, no se podrá interponer 

(15) ¿Se r e!lere a la Ley de R espons ablUdad de los Funclonarlos Públicos de 1868., 
toda.vio. vigente? 

_J 
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recurso de Hábeas Corpus por las prisiones decretadas a mérito 
de esta suspensión" . 

Algunas observaciones adicionales pueden agregarse a lo ya 
expuesto. Antes que nada llamar la atención por la aparición tar­
día de este instituto, no sólo si se le compara con los países de 
tradición sajona, sino con los de la América Latina. Ahora bien_; 
lo que se introdujo fue un medio procesal, t écnicamente hablan­
do, una garantía para proteger un derecho proclamado por la 
Constitución de 1860 en su artículo 18. Así lo establece por lo 
demás el artículo 15 de la ley, al señalar que en caso de uso in­
debido del H ábeas Corpus se " perderá la garantía ofrecida". Si 
hacemos una revisión de nuestras Cartas Políticas, veremos que 
todas ellas, al menos formalmente, defendieron la libertad per­
sonal (16) . Pero recién est a ley creó el procedimiento adecuado 
para la protección de este derecho. Otras características que po­
demos encontrar en este dispositivo, son las siguientes : 

a ) se sigue el modelo inglés, aunque limitándolo única­
mente para cautelar la libertad física, frente a deten­

ciones arbitrarias; 
b) no se ha definido la institución sólo se han precisado 

las pautas procesales; 
c) desde el punto de vist a procesal, como ley matriz, ha 

sido el punto de part ida de la legislación posterior; 
d) contiene en lo esencial asertos que aún hoy tienen vigen­

cia, y en algunos puntos es superior a la legislación v i­
gente; 

e) no se cae en el error ( como se incurrió después) de con­
finar · el H ábeas Corpus dentro del área penal, ya que 
se dan atribuciones al Juez de Primera Instancia y no al 
Juez del Crimen ( el antecesor del Juez Instructor); 
(17) 

f) presenta, características que posteriormente harán del 
H á_beas Corpus una figura propia dentro del ordena­
miento peruano. 

b) Las leyes de 1916 

La ley de 1897, no obstante sus intenciones, tuvo efectos 
muy restringidos. Fué violada desde un principio, y a ello ayu-

(16) Cf. J osé Pareja Paz-Soldán Lns Con stituciones del Perú. Madrid 1954. 
(17 ) M ás adela nte veremos la Importancia de desligar el Há.bens Corpus del p roce­

dlmlento penal. 
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dó la precaria organización político-constitucio n a l d el m om ento. 
La parquedad de la jurisprudencia de aquella ép oca no puede 
ser más expresiva. 

Un suceso importante fue la promulgació n de la ley 2223 
por el gobierno de José P a rdo el 10 de febrero de 1916, co nocid a 
como la "Ley de Liquidación de Pris iones Preventivas" ( 18) , 
qu~ trató sobre la libertad provisional en los procesos P e n ales, y 
que estableció en su artículo 7 lo sig uiente: 

"Todas las garantías contenidas en e l Título IV de la Constitució n 
del Estado, darán lugar a recursos d estinad os a. amoarar a los ha­
bitantes de la República que fueren ame nazados ~ n e l goce d e 
sus libertades o a h acer cesar las restriccion es indebidas impues­
tas por cualquier autoridad. "Son aplicables a estos recursos las 
disposiciones de la ley d e Hábeas Corpus en cuanto a las autori­
dades que deban conocer de e llos , a la s personas que p uedan pre­
sentarlos y a las reglas d e su tramitación ". 

Esta ley tuvo su origen en la realidad carcelaria de aquellos 
días. Explicando estos hechos Jorge Basadre h a escrito que cuan­
do Francisco J. Eguiguren desempeñaba la Presidencia de la 
Corte Suprema en 1913 y 1914, caracterizó su gestió n por lograr 
celeridad en la administración de la justicia penal a fin d e " co­
rregir por todos los medios imaginables que lo~ enjuiciados no 
se eternicen en las prisiones". Esta preocupación de E guiguren 
contribuyó decisivamente a la dación de esta ley que fue ela­
b~r~da teniéndose en cuenta un proyecto preparado por la Co­
m1s1ón Reformadora del Código de Procedimientos Pena les. 

En cuanto al artículo 7 ya mencionado, ha sido visto por 
muchos estudiosos como el antecedente más remoto del Hábeas 
Corpus actual, cuya amplitud se configura recién en la Carta de 
1933, (así por ejemplo Manuel Vicente Villarán Ricardo B usta­
mante Cisneros, Raúl Ferrero, H .H.A. Cooper, ~te.) ( 19) . Per­
sonalmente el autor no ve claro el asunto, pues mientras que 

(18) Estos Y otros aspectos <le la h istoria del derecho penal, pued en v e rse en Lule 
Bra.mont All1as Derecho Penal, Lima, 1973, H .H .A. Cooper A short ihlstory of peruvJa.n cri­
minal procedure and lnstltutlons en R evista d e D erecho y Ciencias P olltlcas (Sa n M a rcos ) 
1969. Luis del Valle Randlch Derecho Procesal Penal, Lima, 1969 y en general en la HJs­
torla de Basadre ya c itada. En cuanto a la Jurisprudencia del Hábens Corpus en el pe­
riodo de 1897-1933 es en extremo elClgua, llmJtá ndose a la defensa d e la libertad p e rs o­
nal. Su examen escapa a los limltes d el presente trabajo, que t oma como punto de partida 
la Constitución de 1933. 

(19) Cooper por ejemplo se basa en la Intervención cjel senador Antonio Miró Quesada 
(Diario de los Debates, Congreso Ordinario, 1915, p . 312) que s e r efirió a "la. e xtenston 
del Hlo.bcaa Corpus p ara las dem ás garantías 1nd.1vlduales. SI es ta fue r ealmente la lnten­
cJón del legislador, no aparece del todo clara reflejada. en l a misma ley". 
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la ~onstitución de 1933 desnaturaliza el Hábeas Corpus al ex­
tenderlo a la protección de todos los derechos individuales y so­
ciales, en esta ley lo único que se extiende es el trámite procesal, 
tal como por ejemplo sucedió en la Argentina en 1957, cuando 
los Tribunales al crear el Amp.aro utilizaron la vía del Hábeas 
Corpus. Más bien puede decirse que se configuró en aquel en­
tonces un remedio protector contra determinadas garantías a 
los cuales se facilitó un procedimiento expeditivo ya existente. 

Este a rtículo 7 remite para sus efectos al Título IV de la 
Constitución de 1860, entonces vigente. Dicho título está dedi­
cado íntegramente a las G arantías Individuales (artículos 14 a 
32). No obstante, no todos los artículos ahí incluídos son en pu­
ridad garantías individuales, ya que estos en lo fundamental son 
derechos inherentes a toda persona, tales como el ejercicio de 
todo oficio, industria o profesión ( artículo 23) la libertad indi­
vidual (artículo 18) la libertad de movimiento (artículo 20) la 
libertad de prensa (artículo 21) la inviolabilidad de correspon­
dencia ( artículo 22) el derecho de propiedad ( artículo 26) la 
inviolabilidad de domicilio ( artículo 31) etc. Al lado de estas 
garantías que han perseverado las mutaciones que el tiempo mis­
mo ha impuesto aparecen otras que en realidad no son tales: 
así cuando se declara que ninguna ley tiene fuerza ni efecto re­
troactivo ( artículo 15) que las leyes protegen y obligan igual­
mente a todos ( artículo 32), etc. La ausencia de una técnica le­
gislativa se repite posteriormente (20). 

Meses después, el 26 de setiembre de 1916, se promulga la 
ley 2253. En sus considerandos leemos que la ley de H ábeas 
Corpus de 1897 " no ha producido todos los saludables efectos 
que se propuso el legislador, por deficiencia de algunas de sus 
disposiciones; y que es necesario ampliarla para que sea debida­
mente garantizada la libertad de los ciudadanos y castigados los 
delitos que contra ésta se cometen". Innovación interesante es 
el artículo 3 que dice que el procedimiento de Hábeas Corpus 
"es. aplicable a los jueces de cualquier fuero que se hagan respon­
sables de la detención indebida". 

La ley 2253 señaló en su artículo 1 que si de las diligencias 
practicadas al sustanciarse el recur:so de Hábeas Corpus resul-

(20) La elaboración de la Constitución de 1860, puede verse en la Historia de Ba­
sadre, cit. Mucho influye en la estructura de una Carta. IPoUtica, el contexto dentro de 
la cual es elaborada. Nuestra Constltru.clón de 1933 es quizá (por el ambiente de preSló!l 
polltlca en que ,se desenvolvló la Constituyente) una de las peores estructuradas desde 
el punto de vista !orma.I. 
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tase que transcurrieron m ás de 24 horas desde la captura del d e­
tenido hasta su sometimiento a juicio o su li ber tad, el J u ez o 
Tribunal seg4irá de oficio el procedim iento señ alado en el ar­
tículo 9 y siguientes de la ley de 1897, indicando (art ículo 2) q ue 
el mismo procedimiento se seguirá de oficio en los casos d e resis­
tencia a cumplir la orden de libertad. E l artículo 4 ind ica q ue s i 
el recurso se sigue ante la Corte Superior, ella será com p et en t e 
para el juzgamiento respectivo. E l art ículo 5 prescribe q ue la 
pena de arresto señalada en el artículo 10 de la ley d e 1897 "será 
del doble al décuplo del tiempo de la detención indebid a". E l ar­
tículo 6 y último estipula que "el auto que or dena la li berta d d el 
detenido se ejecutará no obst ante la apelación o el recurso de 
nulidad que contra dicho auto se interponga". 

Como es fácil apreciar, est a última ley no es m ás qu e un co­
rrectivo de la de 1897, cuyas características principales conserva 
y perfecciona. 

c) La constitución de 1920 

La Constitución de 1920 fue la primera que dió a l H ábeas 
Corpus categoría constitucional, llamándolo "recurso" y restrin­
giéndolo al ámbito de la libertad persona l. Así lo establece su 
artículo 24: 

"Nadie podrá ser arrestado sin mandamiento escrito d e l Juez com pe­
tente o de la s autoridades encargada s d e conserva r el orde n público, 
excepto in fraganü d elito, debiend o e n tod o caso ser p u e s to e l arre s­
tado d entro d e v einticuatro horas. a disposición d e l Juzgado q u e 
corresponda. Los e jecutores d e d icho ma ndamiento, están obligados 
a dar copia de él siempre que s e le s p id iere". 
"Las persona s aprehendidas o cualquier o tra podrá n interpone r, 
conforme a la ley, e l recurso de Hábeas Corpu s p or p risión in­
deb ida". 

En los debates (21) se acordó incorporar el H ábeas Corpus 
a la Carta Política, en virtud de que y a existía en la legislación 
positiva. Por lo demás Javier Prado, Presidente de la Comisión 
de la Constitución ya lo había suger_ido en el proyecto que luego 
fue puesto a consideración de los constituyentes. 

(21) Cf. Diario de los Deb ates de l a Asamblea Nacional de 1919, 2 volúmenes, Lima 
1919, El p r oyecto d e Constit u ción lo presentó l a Comisión presidida por J a vie r Pra do 
(vol. I, p. 369 y ss.) . Este proyecto y la Exposición d'e Motivos fueron publicados en f o­
lle to (Proyecto de R eforma d e la Cons tltuc16n tlet Perú, L!.m11. 1919) . El articulo del 
Hábeaa Corpus fue aprobado s in d ebates (vol. II, pp. 359, 1320 y 1344 ss.) . 
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Se d ió al instit uto el alcance clásico, es decir protector de la 
libert ad individual, lo cual refleja claramente la poca repercusión 
que tuvo el amparo previsto en el artículo 7 de la ley 2223. Así 
las cosas, surgió un impase al considerarse que la Constitución 
y el Código de P rocedimientos en Materia Criminal (promulga­
do ese mismo año y que legisló el Hábeas Corpus sólo para el 
caso de detenciones indebidas) habían dejado sin efecto la am­
plit ud del H ábeas Corpus estable'cida por la ley 2223. El pro­
blema llegó incluso a debati rse en la Corte Suprema. Una célebre 
ejecutoria sostuvo su vigencia; asi la resolución de 21 de julio 
de 1922 señaló que "el artículo 7 de la ley 2223 dest inado a am­
parar las garantías enumeradas en el Título IV de la Constitu­
ción de 1860 se halla en vigor" (Anales Judiciales de 1922, pp. 
79-85). Otra ejecutoria suprema de 16 de octubre de 1922, por 
contrario la desconoció pese al Dictamen favorable del Fiscal 
Seoane al señalar que " las restricciones o penalidades impuest as 
por la. autoridad municipal al derecho de propiedad no son sus­
ceptibles de ser amparados por el art ículo 7 de la ley 2223" ( Ana­
les Judiciales de 1922, pp. 148-152) . Incluso el mismo Presiden­
t e de la Corte Suprema se vió en la necesidad de señalar pública­
mente t al impase, sugiriendo que al existir diversos criterios so­
bre t a l materia en el seno mismo de la Corte, era competencia del 
Congreso resolver lo más adecuado (22) . Sea como fuere, lo que 
en un principio fue una elevada discusión forense e incluso aca­
démica, devino irrelevante al poco tiempo, al acentuarse el ca­
rácter represivo que significó casi desde sus comienzos el régimen 
de la P atria Nueva (23 ) . Ind uso llegó el Gobierno a desconocer 
las órdenes judiciales emanadas de Hábeas Corpus amparados, y 
la política de persecuciones y destierros vino a echar por tierra 
los bellos ideales de las primeras horas. De hecho, son muy esca­
sos los autos de H ábeas Corpus de 1920 a 1923, y desde este año 
hasta la caída del régimen en 1930, las publicaciones oficiales no 
registran jurisprudencia alguna sobre Hábeas Corpus. La Cons­
titución de 1920 (24) llegó así con el tiempo a ser violada por 
sus mismos autores, alcanzando a ser, como afirma F. Pike·, el 
mejor modelo de lo que nunca fue. 

(22) Vénse el discurso de aperwrn del afio judicial pronunciado por el doct or 
Carlos Ernusquln (Revista del F oro, m arzo de 1921, pp. 113-114). 

(23) Véa se d e J . , Bnsadre U.lstorla ... , cit.; y F . Pike The modern h lstory of Perú, 
London 1967 . 

(24) c r. Stuart The governmental system in Perti, was, 1925. 
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d) El Código de ProcedimÁentos en Materia Cr-i11iinal de 1920. 

El aspecto procesal del Hábeas Corpus fue trata do, como 
ya mencionamos, en el Código de Procedimientos en Materia 
criminal (1920) en sus artículos 342 a 355 (25). En sus linea­
mientos generales, el Código sigue las pautas trazadas por la ley 
de 1897. El artículo 342 decía que toda persona resid ente en el 
Perú, reducida a prisión, si han transcurrido 24 horas sin que 
un Juez Instructor del fuero común le haya com enzado a t o m a r 
la declaración instructiva, tiene expedito el recurso extraordina­
rio de Hábeas Corpus, independientemente de los procedimien­
tos que franquea el Código dentro de la instrucción . 

El artículo 343 señala que el recurso se presenta rá ya sea 
ante el Juez de Primera Inst ancia de la provincia o ante el Tri­
bunal Correccional, siempre que la detención se atribuya a una 
autoridad que no sea Juez. El artículo 344 agrega que el recurso 
podrá ser presentado por el arrestado, por sus parientes o por 
cualquiera otra persona, sin necesidad de poder, indicando no 
estar en deter:minadas situaciones (no ser reo rematado, no es­
tar sujeto a instrucción alguna, no ser desertor, etc.). 

El artículo 346 agrega que el custodio de la prisión que se 
negase a dar ingreso al Juez o a cumplir la orden de liberta d d e­
cretada por éste, sérá enviado directamente a la cárcel como cul­
pable del delito de secuestro. 

El artículo 349 contempla el caso de detención emanada d e 
autoridad política. El artículo 352 dice así: "Cuando el secues­
tro provenga de persona que no es autoridad, el Juez, una vez 
puesto en libertad el detenido, procederá a abrir instrucción con­
tra el culpable c~:mfor!Ile a este Código". 

Aquí se deJÓ abierta la posibilidad de interponer recursos 
de Hábeas Corp~s contra los particulares, lo que se ha hecho en 
algunas op~rt~mdades. No_ o~stante, esta provisión no se repi­
tió en el Cod!go de Proced1m1ento Penales de 1940, por lo que 
en rigor el Habeas Co_rpus_ fOntra partic~la~es no procede en el 
actual estado de la legi_slac~on, aunque la Junsprudencia en algu­
nos casos haya sost~mdo_ implícitamente lo contrario (Hábeas 
Corpus contra la l!mvers1dad C atólica, etc.). 

Dos aspectos importantes, trajo además esta reglamenta -
ción: 

- (2S) El CódJgo fue elaboracto Por una Comisión p nrlnmcntarie. no~bre.dn. en 1915 

ldlda por Mariano R. Cornejo (C!. Sus D iscursos escogidos, clt. p. 205 ss. ). 
y pres 

_) 
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a) la procedencia del Hábeas Corpus cuando a un peruano 
o extranjero domiciliado, se le notifique la orden de 
abandonar el lugar de su residencia o el territorio nacio­
nal, o cuando el denunciante teme ser expatriado o con­
finado por la fuerza, y 

b) la colocación de guardias en la puerta del domicilio se 
considera detención arbitraria contra la persona que lo 
ocupa y da lugar al Hábeas Corpus. . 

En síntesis, podemos decir que las carasterísticas de este 
articulado son las siguientes: 

i) el Hábeas Corpus es un recurso, 
ii) defiende únicamente la libertad corporal en sus diver­

sas modalidades, 
iii) la detención indebida puede provenir de autoridad po­

lítica o judicial y de particulares. 

La caída de Leguía en 1930, trajo como consecuencia la re­
visión de la Constitución de 1920. Fue así como se convocó a 
elecciones para Presidente de la República y Asamblea Consti­
tuyente, la que fue instalada solemnemente el 8 de diciembre 
de 1931. Mientras tanto siguió rigiendo la Carta del 20 hasta 
que el 9 de abril de 1933 fue promulgada la actual Constitución. 

e) L-a Constitución de 1933 

La carta de 1933 tiene dos antecedentes: el anteproyecto 
elaborad0 por la Comisión Villarán (26) y los debates del Con­
greso Constituyente (27). En su Exposición de Motivos, Vi­
liarán hizo una somera exposición histórica del instituto recor­
dando la ley 2223 y señalando que "nuestro proyecto convierte 
estas liberales prescripciones en precepto constitucional". En 
efecto, el artículo 185 del anteproyecto establecía que "todas 
las garantías otorgadas por la Constitución darán lugar al re­
curso de Hábeas Corpus destinado a amparar a los habitantes 
de la República que fueren amenazados en el goce de sus liber­
tades, o a hacer -cesar las restricciones indebidas interpuestas por 

(26) (1) C!. Anteproyecto de constitución del Estado, Lima 1931, reproducida en 
1962 en una edición a cargo de la viuda de Vlllaró.n, con prólogo de Luis Echecopar Rey; 
una selección en s us P áginas escogidas , Lima 1962 (con prólogo de Jorge Basadre). 

(27) Diario de los debates del Congreso Constituyente de 1931, tomos 3 y 7 . 

• 
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cualquiera autoridad". El anteproyecto consig naba en un solo 
rubro, bajo el título de " D erechos y D eberes fund a m enta les" las 
diversas garantías que se conocen bajo el nombre de indiv idua les 
y sociales. 

Este anteproyecto no fue sin embargo observado ni resp e­
tado por el Congreso. Así, Luis A. Sánchez, un convencion a l de 
aquellos días poco afecto indudabl,emente al grupo que en ca be­
zaba Villarán escribía : "La presió.11 de los hechos políticos n o 
per.mitía avanzar debidamente en el debate constitucional. 
Aunque existía un proyecto extra-parlamentario . elaborado po r 
una Comisión presidida por el Dr. Manuel Vicente Villa rá n, la C o­
misión de Constitución del Congreso rehizo ~l tra bajo de p rin­
cipio a fin , para que a su turno el Congreso lo deshiciera a su a r­
bitrio" (28) . Basadre mismo ha señalado que el anteproyecto 
"será siempre <:on su hermosa Exposición de Motivos un d ocu­
mento importante para la historia de las ideas políticas y socia­
les en el Perú, aunque los autores ( de la Constitución) p ret en­
dieron injustamente desdeñarlo". (29). 

El proyecto relativo a las garantías ( derechos) indiv idua les 
fue preparado por una Comisión integrada por P.A. del Sola r, 
Alfredo Herrera, M . Jesús Gamarra, C. Chirinos Pacheco y V. 
M. Arévalo. El Dictamen, que en parte reemplaza a las actas de 
las Comisiones, empezaba señalando que los derechos individua­
les han sido considerados siguiendo en lo posible la tradición 
constitucional del Perú. Establecía el derecho a la seguridad 
pei.:sonal instituyendo la acción ( así la llamaron) del H ábeas 
Corpus. Dice textualmente: "La Constitución debe leg islar a l 
Hábeas Corpus como acción y no como recurso procesal. La ac­
ción de Hábeas Corpus garantiza sólo los derechos de la per­
sona, no su patrimonio" (30). Agregaba que se hacía exten si­
vo el uso del H ábeas Corpus a todas las garantías individuales, 
citando entre los antecedentes la Ley de Liquidación de Prisiones 
Preventivas de 1916. El artículo 13 del proyecto preparado por 
la Comisión señalaba que "todos los derechos individuales reco­
nocidos por la Constitución dan lugar a la acción de I H ábeas 
Corpus". (31). 

Cuando el articulado fue puesto en debate el 27 de setiem-

(28) C!. Hay :i. de la Torre y el Apra (crónica. de un hom bre y un p a rtido) Santia go 
de C h ile 1955, p. 285. 

(29) Historia, tomo XIV, p . 260. 
( 30) T én giu;e pres en te esta opinión del legisl ador cua.ndo se analicen los n wncrosos 

Hábeas Corpus ej er cidos p ara la d e!en s a d e la propiedad privada. 
(31) Diario de 1011 '1ebates • .• tomo, 7, p . 3848 y ss. 
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bre de 1932, no hubo ninguna discusión al respecto; al parecer 
eran verdades evidentes. Sólo el represent ante socialist a por 
Piura, Luciano Castillo propuso que también los derechos so­
ciales estuv iesen protegidos por el Hábeas Corpus ( a lo largo 
del debate se usó en forma indistinta las palabras garantía y de­
rechos). La propuesta de Castillo fue rápidamente aceptada por 
M. Jesús Gamarra en nombre de la Comisión, votándose luego 
el artículo, tal como ha quedado en su versión definitiva (ar­
tículo 69 en la Carta de 1933) . 

Lo que no quedó aclarado en los debates, fue la diferencia 
entre las garantías nacionales y sociales. Estas últimas· fueron 
aprobadas poco tiempo antes que las garantías individuales en 
el mismo mes de setiembre de 1932 (32) . En el fondo no hubo 
interés en distinguirlas ya que cuando se aprobaron conjunt a­
mente con las garantías nacionales, sólo tenían un valor decla­
rativo. La importancia de esta diferencia sólo surgió después, 
cuando a las garantías sociales se les protegió además con la 
acción 1de Hábeas Corpus, pero entonces no se hizo nada para 
remediarlo. En este aspecto, la Constitución de 1933 resultó ser 
inferior a la de 1920, que estableció en forma aparte cada una de 
las garantías, de t al manera que en e,ste texto no cabía la menor 
duda sobre la naturaleza de cada una de ellas. 

Según el texto aprobado, las garantías individuales abarcan 
los artículos 55 al 68, debiendo excluirse de ellas el artículo 69 
que regula el Hábeas Corpus y el artículo 70 que trata de la sus­
pensión de garantías. Las nacionales y sociales aparecen con­
fundidas en un solo Título en los artículos 8 a 54. No obstante, 
si analizamos lo que aquí se llama garantías nacionales, podemos 
apreciar que en rigor son lo que comúnmente se conoce como 
Declaraciones, es decir, enunciados de carácter general que tra­
tan sobre diversos aspectos de la política del Estado. Un criterio 
diferenciador de ambas y que puede ser útil, es considerar para­
lelamente lo establecido en la Constitucion de 1920. Entonces 
llegamos a la conclusión que son garantías nacionales las que 
v an desde el artículo 8 al 26 inclusive, así como los artículos 39, 
41, 49, 53 y 54; el resto del articulado debe ser considera.do co­
mo de naturaleza social. Este arduo problema ha merecido un 
injusto olvido de la doctrina peruana (33) ya que ni siquiera la 

(32) Diario de los debates . .. toro.o 7, pp. 3599 y ss. 
(33) Mario Alzo.mora Valdez ha intentado este deslinde t eórico en su follet o La 

Constitución: las garantías individuales y sociales, Cartllla.s de Dl.!uaión del Colegio d e 
Abogados d e Lima, 1960. 
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jurisprudencia ha contribuído a esclarecerlo. Si aceptamos e l 
criterio que en forma tentativa hemos señalado para las garan­
tías podríamos clasificarlas de la siguiente manera : 

I- sociales (artículos 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51 y 52). 

a) 
b) 

c) 
d) 
e) 
f) 

g) 

h) 
i) 

j) 
k) 

1) 
m) 

-
libertad de asociación (artículo 27) 
derecho de propiedad (artículos 29, 31, 32, 33 , 34, 35, 
36, 37, 38, 47) 
derechos de autor ( artículo 30) 
libertad de comercio e industria (artículo 40) 
libertad de trabajo (artículos 42 y 44) 
protección al contrato colectivo de trabajo ( a rtículo 
43) . 
participación de los trabajadores en los beneficios de 
la empresa (artículo 45) 
seguridades en el centro de trabajo (artículo 46) 
seguridad social y asociaciones de ayuda mutua y pre­
vensión ( artículo 48) 
protección de la salud (artículo_ 50) 
protección del matrimonio, de la familia y la materni­
dad ( artículo 51) · 
derechos del niño ( artículo 52) 
prohibición del cobro de intereses usurarios ( artícu­
lo 28) 

Este ordenamiento puede incluso ser cuestionado. Así la 
propiedad en rigor debe ser considerada como garantía indivi­
dual, por lo menos en tanto no cambie el concepto en nuestro 
derecho (34) . 

II- individuales (artículos 55 a 64 y 66 a 68) 

a) todo trabajo debe ser remunerado (artículo 55) 
b) libertad de movimiento (artículo 56) 
c) no hay condena sobre actos o hechos no previstos como 

punibles ( artículo 5 7) 
d) ~o hay detención por deudas (artículo 58) 
e) libertad de conciencia y de creencia (artículo 59) 
f) derecho de petición ( artículo 69) 

g) inviolabilidad de domicilio (artículo 61) 
<34> C!. Fernando de Trazegnles O . ¿Exlste la propiedad social? en DERECHO. No 

31, 1973. 
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h ) derecho de reunión ( artículo 62) 
i) libertad de prensa (artículos 63 y 64) 
j) inv iolabilidad de la correspondencia (art ículo 66) 
k) derecho de entrar, transitar, residir y salir del territo­

rio de la República (artículos 67 y 68 ) . 

Est e T ítulo guarda una mayor coherencia que el anter ior. 
Sólo debe crit icarse la inclusión del artículo 65 destinado a b. 
censura de los espect áculos públicos. 

Podríamos sist emat izar algunas observaciones sobre est e 
t em a : 

a ) no exist e una clara diferencia entre las garantías, ya 
que se mezclan las nacionales con las sociales, las socia­
les con las indiv iduales y vice-versa. 

b ) se insertan en los títulos de garantías algunos precep­
tos que son principios jurídicos o políticos y que no de­
berían consignarse como t ales; t eniendo en cuenta que 
ellas ni siquiera pueden defenderse mediante el H ábeas 
Corpus, aunque a veces la jurisprudencia. al no distin­
guir entre ambas ( nacionales y sociales) ha terminado 
por defender algunas garantías nacionales. 
una gran mayoría de las garant ías proclamadas remiten ' 
a una ley para su debida reglamentación. Al no existir 
gran part e de esas leyes previst as por el Constituyente 
su cumplimiento ha quedado prácticamente a la buen a 
voluntad de los gobernantes, quiénes muchas veces h an 
procedido a su reglamentación por simple decreto o re­
solución suprema. 

f) El Código de Procedimientos Penales de 1940 

La Constitución asi aprob ada empezó a regir con el Código de 
Procedimientos en M ateria Criminal de 1920, el que post erior­
mente fue reemplazado por el Código de Procedimientos Penales 
vigente en la actualidad (35) . Este Código dedica al Recurso 

(35) Sobre est e Código son varios los trabajos pu blicados. Cf. Nlceto Alcalá Zam.ora 
y c astillo. La reforma procesal penal en Revis t a del Foro, Jul!o-dlclembre d e 1939 ; Carlos 
Zavaln. Loayza El p roceso penal y s u s p roblema s, Ll.m.a 1947, Luis d el Valle Randlch, Pro­
cedimientos Especiales, 1963, La Prueba, 1964, Cuestiones prejuldlcl.alcs y excepcionales, 1966, 
Derecho Procesal P enal (parte genera l) 1968, Domin go Garc la Rada, Institu ciones, de De. 
r ccho Procesal P enal, 1965, La I nstrucción, 2 vol., 1967-1068, Manual de Derecho Procesal 
Penal, 1970 ; H .H .A. Cooper, A short h lstory of pcruvla.n criminal procedure and lnstltutlons 
ed. San Marcos, )969 etc. 
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Extraordinario de Hábeas Corpus sus artículos 349 a 360. Es­
tablece que el Hábeas Corpus procede a favor de cualquier per­
sona en los siguientes casos: 

a) ser sometido a prisión por más de 24 horas s in que el 
Juez competente le haya comenzado a toma r la decla­
ración instructiva (artículo 349) 

b) cuando se pone custodia policial en el domicilio de una 
persona (artículo 359) 

c) cuando se viole los derechos individuales o sociales pro-
tegidos por la Constitución (artículo 349, in fine ) 

La acción se interpone: 

a) ante el Juez Instructor o ante el Tribunal Correcciona l; 
b) ante el Tribunal Correccional, si el abuso emana de 

una orden dictada por el Juez. 

Los únicos que pueden interponer la acción, son: 

a) 
b) 

c) 

los detenidos 
los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad 
y el segundo de afinidad. 
el cónyuge (así establecido por la jurisprudencia). 

Los requisitos para interponer la acción son los siguientes: 

a) la declaración jurada de haber transcurrido más de 24 
horas de detención sin haber rendido la instructiva; 

b) el detenido no debe ser reo rematado ni estar sujeto a 
instrucción alguna; 

c) no ser desertor del ejército, marina, aviación o policía; 
d) no ser conscripto sorteado ni militar en servicio _arres­

tado por sus superiores; 
e) no estar cumpliendo legalmente apremio de detención 

ordenado por Juez o Tribunal competente; · 
f)' · indic~r el lugar en que se encuentra la persona. 

. El artículo 352 señala que el Juez que reciba el recurso de 
Hábeas Corpus se constituirá inmediatamente en el lugar en 
que se halla el detenido y si sé entera de que no se le sigue nin­
guna instrucción por Juez competente Y. de que son ciertas las 
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afirmaciones del recurso, lo pondrá inmediatamente en libertad 
dando cuenta al Tribunal del que dependa. Si sabe que está ba­
jo la jurisdicción de algún Juez, .puede entablar competencia, 
si ésta procede conforme el Código, dando cuenta al Tribunal. 
El artículo 353 precisa que si el Jefe del Establecimiento en que 
se halla el detenido, se niega a dar ingreso al Juez o a cumplir 
la orden verbal de libertad, se abrirá contra él la correspondien­
te instrucción como culpable de delito contra la l_ibertad indi­
vidual. El artículo 354 se pone en el supuesto de que el recurso 
sea interpuesto ante el Tribunal Correccional, en cuyo caso podrá 
éste encomendar a uno de los Jueces Instructores para que se 
constituya en el lugar de la detención y ponga en libertad al de­
tenido, si es que procede efectivamente el recurso. El ·art ículo 
355 indica que siempre que la detención sea .en lugar distinto de 
aquel en que se halle el Juez o Tribunal que recibe el recurso, uno 
u otro ordenará que el Juez Instructor o el de Paz, si se trata de 
un distrito, cumpla con el procedimiento establecido. El artículo 
356 añade que si el recurso de Hábeas Corpus se declara fun­
dado y la orden de detención emanó de autoridad política, el 
Tribunal que decretó la libertad o al que le fue comunicada por 
el .Juez, citará al funcionario que aparece culpable, al agraviado 
y al Fiscal a una audiencia en la cual, después de los debates con­
forme a las reglas del Código, le impondrá como pena la desti­
tución del empleo, al que no podrá volver hasta pasados dos 
años. En caso de considerarse grave el abuso de autoridad, pue­
de imponerse al culpable prisión hasta por tres meses. El artículo 
357 precisa que el haber procedido por orden superior no libera a 
la autoridad ejecutora de la prisión ilegal, de la responsabilidad 
y de la pena fijada en los artÍ.culos anteriores. Aclara el artículo 
358 que si la autoridad inculpada alega orden del Gobierno, el 
Tribunal, sin perjuicio de imponer la pena al funcionario ejecutor, 
dará cuenta del proceso a la Cámara de Diputados, para que con­
siderándolo como acusación cumpla con lo prescrito por la Ley 
de Responsabilidad. 

El Hábeas Corpus no procede en ciertos casos. Ellos son: 

a) 

\ b) 

cuando e.stán suspendidas las garantías constitucionales. 
Esto es una creación jurisprudencia!, aunque ya la ley 
de 1897 en su artículo 21 así lo establecía. 
cuando no se cumplen los requisitos formales especifi­
cados en el Código. 
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c) 

d) 
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cuando el recurrente se encuentra incurso en la Ley de 
Vagancia (ley 4891, artículo 8) 
cuando no se ha agotado previam ente la vía administra­
tiva en los casos que corresponda. ( D ecreto Ley 14605, 
artículo 11 y artículo 117 del Decreto Supremo No. 006-
SC de 11 de noviembre de 1967) . 

Además existían hasta hace poco tiempo las prohibiciones 
establecidas para aquellos incursos en el D ecreto L ey 10906 ( a r­
tículo 5, medidas para combatir la especulación ) y el D ecret o L ey 
11005 ( artículo 15, inciso d, represión del tráfico ilícito de estu­
pefacientes) . No obstante, una recient e ejecutoria sup rem a ha 
establecido que los artículos 357 y 367 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial han dejado sin efecto esos dos fu eros, y que en 
consecuencia quien sea detenido por ta les delitos por m ás de 
24 horas, tiene expedito el recurso de H á beas Corpus. (Rev. de 
Jurisp. Per. No. 331, agosto de 1971, p. 1025). 

Dentro de la est·ructuración expuest a, conviene precisar a ún 
más las situaciones que pueden presentarse: 

a) 

b) 

c) 

si l,a detención arbitraria es realizada por la policía, 
pero como consecuencia de una orden del Juez, eI recur­
so de H ábeas Corpus debe presentarse ante el Tribunal; 
si el detenido está a disposición del Juez, pero h an pa­
sado más de 24 horas y no ha empezado a rendir su ins-
tructiva, el recurso se presenta ante el Tribunal Correc­
cional, 
si la detención arbitraria de la autoridad ( policia l o p o­
Iític_a) e~c.e,de de las 24 horas sin que se le h aya puest o 

· a d1spos1c1on del Juez, el recurso se interpone ante el 
Juez. 

De todo esto se desprende que el recurso de H á beas C orpus 
( tratán1ose de atentados contra la libertad corporal o física) es 
un !Iled~o de proteger la libertad, evitando que sea restringida 
arbitraria11iente. Por e! contra rio, si la detención prov iene de 
orden del Juez y el detenido rinde su instructiva entonces se en­
~ue:i~ra sometido a un proceso penal seguido a~te la autoridad 
3ud1c1al competente en cuyo desarrollo no es posible h acer uso 
del H ábeas Corpus . . Iniciada la instrucción, sólo pueden utilizar­
se los medios que la misma ley procesal penal franquea contra 
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las resoluciones arbitrarias del juez, es decir los recursos de que­
j a, apelación y nul idad. 

E l Hábeas Corpus fue perfilado en el Código como ausente 
de todo proced imiento escrito, siendo su característica más no­
t able, ser sumario (36). 

E l artículo 360, último del T ítulo dedicado al Hábeas Cor­
pus, señaló que d icho recurso no se aplicaría cuando las autori­
dades actuasen al amparo de las leyes de emergencia N o. 7479 
y 8505. Estas leyes fueron derogadas en 1945 mediante ley 
10221. ( 37) . 

Las sanciones establecidas pertenecen a lo que realist amen­
te se denomina "derecho escrito". La jurisprudencia del período 
1933-1973 sólo observa contadísimos casos en que se sancionó 
a la autoridad infractora, pero hay que señalar que ellas nunca 
recayeron en funcionarios de alto nivel. 

Las resoluciones que deciden los recursos de Hábeas Corpus 
se denominan autos conforme al Código. Solamente si era de­
negado, proced ía el recurso de nulidad ante la Corte Suprema, 
quien decid ía en instancia definitiva (artículo 292, inciso 8) . El 
recurso de nulidad se interpone ante el T ribunal Correccional den­
tro de las 24 horas de notificado el auto respectivo. 

g) El D ecreto-Ley No. 17083 

El procedimiento reseñado fue est ablecido en función de 
la libertad indiv idual y, en consecuencia, no se adecuaba a la de­
fensa de otras garantías distintas a la mera libertad corporal. 
T al inconveniente ha sido salvado parcialmente con la dación 
del Decret o Ley 17083 de 24 de octubre dei 1968. Este disposi­
tivo est ablece en su artículo 1 que la acción de H ábeas Corpus 
( así la llam a) referente a las garantías de libertad personal, in­
violabilidad de domicilio y libertad de tránsito, se tramitarán de 
acuerdo a las disposiciones del Código de Procedimientos P ena­
les y que el rest o de las garant ías se tramitarán de acuerdo a es­
te D ecreto-Ley. P ara t al efecto, dispone el artículo 2 que se 
interpondrá la acción ante la Sala de Turno de la Corte Supe­
rior del Distrito Judicial en el cual se hubiere cometido el acto 

(36) No obstante, en lo re!ei;ente o.l Hábens Corpu s, el Código de Procedimientos Pe­
n a les de 1940 es Inferior a su antecesor de 1920. 

(37) Uno. exposición más detallo.do. del proceso, cf Luis del Vo.lle R. Proc~dlmíen tos 
Especia.les, L ima, 1963, p. 34 y ss. Véase también César Bazo, el Hibcas Corpus en Rev. 
de lo. Fo.e.- de D erecho (Ln.mbo.yeque) No. 1, 1967. 
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impugnado. Recibido el recurso, la Corte Superior, si procede 
la admisión a trámite oficiará al Procurador General de la Re­
pública (38) para que tome conocimiento y remitirá el expe­
diente al Juez en lo Civil más antiguo para que pida informe 
escrito a la autoridad competente quien deberá emitirlo dentro 
de ocho días. Cumplido este trámite, se eleva lo actuado a la 
Corte Superior, pudiéndose presentar informes escritos y defen­
der oralmente a la vista de la causa (39). La Corte Superior 
puede disponer la presentación de los instrumentos, expedien­
tes o copias certificadas que estime necesarias. La resolución 
será expedida dentro de los treinta días a partir de la fecha 
de la elevación del expediente por el Juez ( artículo 3). 
· La resolución que expida la Corte Superior, puede ser re­
currida por cualesquiera de las partes dentro de tercero día, 
mediante un recurso de nulidad y en estos casos será resuelto 
por la Primera Sªla de la Corte Suprema (la que por lo demás 
no tiene plazo alguno para emitir su pronunciamiento). 

Los interesados pueden presentar defensa escrita y/o oral 
que crean conveniente (art. 4). Desaparecidos los Fiscales en lo 
Civil y en lo Penal, se ha prescindido del respectivo dictamen, 
correspondiendo el estudio pre.vio al vocal ponente ( en la actua­
lidad sólo existe el fiscal en lo administrativo, Decreto Ley 18060, 
y los Fiscales ad-hoc; Decreto Ley 18200). . 

El artículo 5 y último de esta ley, contiene una norma tran­
sitoria, éJ.{ señalar que los procesos de esta clase que se encuentren 
pendientes de resolución en los tribunales Correccionales, segui­
rán su tramitación de acuerdo al Código de Procedimientos Pe­
nales, pero contra la resolución que expidan, procederá el recur­
so de nulidad que interpongan dentro de tercero día cualesquiera 
de las partes, y en este caso se elevarán los autos a la Primera 
Sala de la Corte Suprema ( 40). 

(38) Se refiere evidentemente a la defensa del Estado, véa.se Decreto-Ley 17537 
(articulo 25) y Decreto Supremo No. 027-68-H:C. 

(39) · Incluso en la práctica, la p CTBona presuntamente agraviada puede d efender 
oralmente a la vista de la causa sobre problemas de hecho. 

(40) Un problema que aquf no tocamos es el referente al Despacho Judicial, es 
decir, a quienes toca ver el H:ábeas CoTJ)-us hasta 1968, ello correspondfa al Tribunal Co­
rreccional Y II lo. Segunda Sala de Ja Corte Suprema. Ese afio, al crearse la vfa c1vll, ésta 
estableció lá competencia. de la Sala Clvll de Jo. Corte Superior y la Primera Sala de la 
Corte Suprema. En lo que se refiere al Supremo Tribunal, e l Decreto Ley 18202 estal.Jlec!0 
como materia. del Hábeas Corpus Civll a la Segunda Sala Civil y a la Salo. Penal el HAbens 
Corpus en lo penal. Posteriormente y mediante D . Ley 19957 se ha facultado a la. Sala 
Plena de la Corte Suprema. para que distribuya de la mejor manera posible l as diversas 
materias en las respectivas SaJas. En la. actualidad, todo esto est:!l en pleno. revisión dentro 
del proyecto de nueva Ley Orgénlca. del Poder J~dfcial, o.ctual.mente en estudio. 

____ _j 
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Aparte de crear una nueva vía para los recursos de Hábeas 
Corpus ( que esta ley denomina acción) lo más saltante de este 
dispositivo es que cualquiera que sea el resultado, el expedien­
t e _puede llegar a la Corte Suprema. 

En conclusión, podemos señalar que en la actualidad -exis­
ten dos vías procesales para tramitar el Hábeas Corpus: 

a ) penal, para los casos de libertad personal, inviolabili­
dad de domicilio y libertad de tránsito, que se tramita 
de acuerdo al Código de Procedimientos Ptnales; 

b) civil, para las demás garantías individuales y sociales; 
de acuerdo a las normas del Decreto-Ley 17083 ( 41) 
( 42). 

(41) En la actualidad existe en estudio un nuevo proyect o de Código de P rocedl• 
mlentos Penales, q u e en lo que so refiere expresa.mente al & beas Corpus, Tepresen ta un 
verdader o r etroceso. En erecto, Ignorando las modl!lcaclones del Decreto Ley 17083, ha u n l• 
flcado en l a. vla penal el trfun.lt e de todos los recursos de & beas Corpus. Mó.s adelante 
Yeremos detenidament e como, no obstn.nte el perfil penal que tienen alguna de l M lla­
m adas garant lns, es con ven ient e leglslarlas en ley especial. El anteproyecto del Código está 
glosado en el apéndice al Manual de Derecho Procesal Penal de Domingo Oarc1a. Rada, 3ra. 
ecUclón, Lima. 1973. 

(42) Mayores re!erenclns sobre el Hll.bens Corpus c!. D Ge.rcla Belaúnde Guia blblo­
¡,r;Utca de Derecho Constitucional Peruano en DERECHO, No. 29, 1971. 


